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Ovü·do. 17 de febrero de 1990.-El RectoL Juan Sebastián Lope7
Arranz

A!\EXO QUE SE REMITE

Plan de estudios de la Escuela Lnil'ersitaria de Trabajo Social de Gijón,
adscrita a la Uni\ersidad de Oviedo

Vista La ResolUCIón de 26 de septiembre de ]989. del Consejo de
Unlycr,,-id;¡dc5. por la qUl: sc homologa. desde el momentu de su
implantación. el plan de estudios de la Escuela Universltaria de Trabajo
SociaL sita en Gijón. adscrita a la L¡ni\'ersidad de Oviedo.

Estc RC'ctorado. de conformidad con lo dispuesto C'n el artícuJo 1O.~
del Real DeCfC'to 149;/1987, de ~7 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estad())) d(' 14 de diciembre). ha resucIto ordenar 13 puhlicación del
ciwdo pl<w de estudios, que quedará estructurado conforme figura en el
antxo.

RESOLL'CION de 27 de lehrero de 1990. de la L¡¡¡rcrsidad
de OneJo, por lü que se hace plÍhlico cl plan de estudIOS de
la F:"scl/clu L·nirer..,ilUflU de Trahaio .)'()cia/ SilO en Giión.
adsiTl!U (j cS{(J L 'mr(,},)ldad

5928Este Reclora~o ha rl'sul'lto ordcnar la puhhcación del acuerdo del
Consej0 dC' l;nl\TrsldZldl~s de 26 dC' septIembre de 1989, que a
com:nuación se transcribe:

«VISto el expedIente modificado del plan de estudios de la Escuela
LniH'rsitaria del Profesorado de EGB "Padre Enrique de Oss6".
adSCrita (aprobado por Orden de 13 de iunlo de 1077). remitido por el
Rectorado de ,la l ~nJ~,(Tsldad de O\jcdo' P0rJ su homologación por este
Consejo de Lnlvcrsldades. y de conformidad con lo d1spuesto en los
artIculas 24. apanado ~.h. y 29.d(' 1<1 LC'y OrganiGI ]1/1983, de 25 de
agosto. dC' RC'formíJ llTiI\C'rsl1íJrJa.

Este Consejo de L1nin'rsid;}des. por acucrdo de su (omlSJOn Acadc
mica. de fe,cha 26 de septiembre dc 19~9. h3 resuelto hom.alogar la
modJficaclOn de! plan de estudiOS de la cllada Escuela. consistente en
af12dir 31 olan \'igcnte la eS¡1eciJlid3d dC' "Educ3ción EspC'cial", la cual
qut'dará estructurada conforme figura en ('1 anexo.)'

O.iedo. 27 oc febrero de JI)YO.-El Rl>Clvr. .luan Schastián López
-\rranl

Ai'EXO Ql'E SE RE\IITE

Plan de estudios de la especialidad de «Educación Espedah, de la
ESCU{'}3 l'nin:rsitaria de Formación del Profesorado de Educación
General Básica «(Padre Enrique dE.' OsslÍ).'. adscrita a la lTniH.:'rsidad de

O\-iedo

PRIMER ct 1RSO

Nota'. El alumno deberá matricularse de un mínimo de tres aSIgnatu
ras optatlyas y un máximo de cinco, que se impanirá en el tercer curso
de carrera,

Psicolog¡a General. Evolutiva ~ Diferencial
Sociologia General
Fundamentos de Derecho para el Trabaio Social.
Introducción a los Servicios Sociales' ,
Trabajo Social J
EstadístlC"2 ~: Tecnicas de Investigación Socia]

PRIMER CLRSO

Pedagogía
Psicología de la Educación
Lengua- Espano]a
Matemáticas
Religión o Etica
Expresión Corporal
Música
DibUJO
Optaii\"3

SEGl:NDO CURSO

\lwcl"las Comuncs

Pedagogia
Religión o Etica
Música
~lanualizaciones

Optativa

\Ialerlas Espcc((icas

PsiCOJOgIJ del Dc·tiClentc e Inad3ptJdo
Psicomotricidad y Técnicas de E:xprcsióll
Organización Escolar y -\dministrati\'<l
Biopatoiogias dC' las Deficiencias e Inadaptaciones

TERCER CURSO

l!alNias Cnmllf1('s

3
1

1

1

e

2
2

I
e

SEGUNDO CURSO

Psicologla Social
Estructura Soci31 Contemporáne3
Servicim Socialrs I
Trabaio Social 11
Derecho ,,\dministrmivo
Economm .1,plicada al Trabajo Social

TERCER CURSO

Política Socia] y de Bienestar Socia!
Trabaio Social 11I
Servicios Sociales JI

OPTATIVAS

Psicopatologia
Medicina Social
Derecho Penal
Antropología Social v Cultural
Etica General y del Trabajo 50C131 .

.
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3
3
3
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Psicosociología
Religlón o Etica
Expresión Corporal
~v1usica

Didáctlca
OptatIva

5929 RESOL[ 'CIO!\' de 27 de I~¡'!"('ro de 1990. de la [·IJI\"e!"sldad
de Onedo. por la que se ¡luce púh!ico el acuerdo drl Consejo
de ['II/I'('I's/Ju.dc:J que ¡w!JIu!ugu la mnd~fi(a(/im del plan de
('sl/1dlOS J(' la., L)clIclw L'llil'crsnarias d(' Inlhrmáfira de
Q"/edo)' Gl)un de es/u L'nirersidad.

\1ülenus EspcClficas

Dlagnó~tlc(j :' Orientación !\1ulliprofe... ional
Técnicas de Expresión PlástlCa \ !'v1anual
Didáclic<-l .1,plicada a la Educac'ión Espcclal

Prácllcal drJccl7[e_1

Las praClicas docentes las rC4ililarJ. cada iJ]umno en los Centros de
Educación Espectal yen la., nUmC'"fO.,'I<; aula., de integración que existen
en los difcren\('~ colegios de b 70n;L en do<; pC'rJodos de liempo: Uno en
segundo curso y olro C'n leTrero

La duración de cad<i periodo en prac1ica., <,cr;:l dc un mes y medio a
tiempo p1eno

De conformld~d con lo dlspuesto en el anículü 10.2 del Real Decreto
1497/19,s7. de 17 de noviembre (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 14 de
diciembre)

Este R'eclOrado ha rCs.ucllO ordenar b publicación del acuerdo del
Consejo de Univcrsidades que a continuación se transcribc:

({Examinada la propuesta formulada por el Rectorado de la Universl~
dad de OVIC'do, relativa a la modificación del plan de estudios de la
Escuela' Jnl\:ersitaria de Informática de O\"ledo \ Gijón dependientes
de dicha Universidad. quC' fue homologado por acuerdo de este Consejo
de fecha 9 de octubre de 1Q86 ("Boletín Oficial del Estado" de 4 de
diciembrc). \ de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24,
apartado 4 h). y ~Q de la Ley Orgánica ¡] / J985, de 15 de agosto, de
Reforma lniversil3na. así como el Real Decreto 1497,/198:. de ~í de
nOVIembre
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Oviedo. 27 de febrero de 1990.-EI Rector, Juan Sebastián López
4.rranz

ANEXO QUE SE REMITE

Plan de estudios de la Escuela Lnhersitaria de Trabajo Social de
Ol'i ...do, adscrita· a la L nh ersidad de O\'ledo

Este Cons.ejo de Universidades. por acuerdo de la Comisión .Acadé
mica de fecha 20 de julio de 10R9. ha resuelto homologar la modifica
ción del plan de estudios de la Escuela de Informática de Oviedo \' Gijón
dependiente de la tiniversidad de O\'icdo. y consistente en in-c\ulf la
asignatura "Sistemas Digitales", en primer curso con dos horas de teoría
y una dC' practicas. como carg3 scmanai»

Oviedo. 27 de febrero de J 9l.JÚ.-EJ R~ClüL Juan Sebastián Lópcz
Arranz

..
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Descnpción: Indice de pureza.
Descripción: Finura del molido.

Descripción: Resistencia flexotracción.

Primera.
Segunda.
TCTccra.

l'a/Uf de las caracreristicQS para cada marca .r modelo

Marca «Yeso y GIL Campdevanol)).
Características:
Primera: Cumple.
Segunda: Cumple.
Tercera: Cumple.

Marca «Escayola E-35 Campdevanoh).

Características:
Primera: Cumple.
Segunda: Cumple.
Tercera: Cumple.

El modelo E-35 «Campdevfmoh) corresponde a la escayola
«Supergyps lsan».

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, ~. por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cu~lquiera de las condici(~mes fundamentales
en la que se basa la concesIón de esta homologaCión dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilldadcs legales que
de ello pudieran derivarse.

Lo que se hace púbhco para general conocimiento.
Barcelona. n de nOVIembre de 1989.-El Director general, Alfredo

Noman i Serrano.

SOCIal en calle Sardcnya. 326, municipio de Barcelona, provincia de
Baree lona" para la homologación de yesos y escayolas para la construc~

ción, fabncados por «Compañía General Yesera») en su instalación
industrial ubicada en Campdevanol.

Resultando que el interesado ha presentado la docurnl.'ntación.
eXigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa.
ción se solicita. V que el Laboratorio General de Ensayos y de
lnvcsligaciones de' la Generalidad de Cataluila, mediante dictamen
lécnico. con clave 90402. y la Entidad de Inspección y Control EeA.
«Entidad Colaboradora de la Administración, Sociedad Anónima»), por
certificado de clave 001, han hecho constar, respectivamente, que el tipo
o modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
estableCIdas por Real Decreto1312f1986. de fecha 25 de abril de 1986.
por el que se declara de obltgalOria la homologacIón de los yesos y
escayolas para la construcción, y el cumplimiento de las ~specificaciones
técnicas de los prefabricados y productos afines de yeso~ y escayolas.

Oc acuerdo con lo establecido en la referlda dISPOSición y con la
Orden dej Depanamem,o de Industria y Energía de 5 de marzo. de 1986
de aSignación de funclOnes en el campo de la homologacIón y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986. he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseña de
homologación DYE2040. con fecha de caducidad el día 27 de noviembre
de 1990. disponer como fecha límite el día 27 de noviembre de 1990
para que el titular de esta Resolución presente la declaración en la que
haga constar que en la fabricación d~ dichos productos, los sistem.as de
control de calidad utilizados se manttenen como mínimo en las mIsmas
condH.'iones que en el momento de la homologanDn.

Definir. por último, como características técnicas para cada marca y
modelo homologado, las que se indican a continuación:

('aractcflsticas comunes a todas las marcas r modelos
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RESOLUCJOS de 2 7 de(c1'rero de 199IJ. de la Unm'rsldad
de Dl'jedo, por la que se hace púNico ('( pian de eSIudios de
la !:'\CIIC!U Cnlrcrsi/urlU de Trahulo Socia!. silO ('17 Orj('do.
adscri!u (J eS/(l L '11I\'('fs¡dw) ,

5930

TERCER CURSO

Servicios Sociales 11
Política Social v de Bienestar
Antropología S'oclal
Etica para el Trabajo Social
TrabajO Social 11l

SEGUNDO CURSO

Psicología Social
Estructura Social
Servicios Sociales 1
Derecho Administrativo
Economía
Medicina Social
Trabajo Social II

PRIMER CURSO

Psicología General
Sociología General
Fundamentos de Derecho para el Trabajo
Introducción a Jos Servicios Sociales
Estadísticas v Técnicas de Investigación
Trabajo So<Íal I

."15ta. (a Kesolucion de lb de septiembre de- 1989. de] Consejo de
umversldades, por la que se homologa. desde el momento de su
implantación. el plan de estudios de la Escuela Lniversnaria de Trabajo
Socia!. sita en Oviedo. adscrita a la Unh:crsidad de Oviedo. '

Este Rectorado. de conformidad con lo dispueslO en el artículo 10.2
del Real Decreto 149711987. de 27 de no\·iembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 14 de diciembre). ha resuclto ordenar la publicación del
citado plan de estudios, que quedará estructurado conforme figura en el
anC'xo

5931

Examinado el expediente presentado por la Empresa «Nueva
Empresa de Product~s.E,lectrónicos»), con domicilio social en ~anta
Eulalia. 236·242, mumClplO de Hospitalet de Llobregat. L provinCia de
Barcelona, solicItando la ampliación de la resolución de la Dirección
General de Seguridad y Calidad Industrial de fecha 20 de Junio de 1988,
por la que se homologaron aparatos receptores.de television. fabncados
por <~Nueva Empresa de Productos Electrómcos». en su instalación
industrial ubicada en Hospnalet de L1obregat, 1, correspondientes a la
contrasena GTV-271,

Resultando que las características, especificaciones y parámetr,?s de
los nuevos modelos no suponen una variación sustancial en relaCión a
los modelos homologados:

COMUNIDAD AUTONOMA
~

DE CATALUNA
RESOLL'CIOS de 27 de 1l00·/{,lIIhre de 1989, de la Diree·
ciáll (¡('¡¡('fU! dc ,')"{'glll"ldad lllrinl:moJ de! De!wrlam('nrn de
Indusfria .r EnerK¡'a. por la que se homologan yesos J'
escayolas para la construcción. fáhricados por «(Compañt'a
Genera! Yesera>', en Campderill10J (Gerona)

Recibida en la Dirección General de la Seguridad Industrial del
Departamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña la
solicitud presentada por «Companía General Yesera», con domicilio

5932 RESOLUClON de 1 de diciembre de 1989, de la DireCCIón
Genera! de Segundad Industrial del Departamento de
Industna JI Energ{a, por la que se amplía la de 20 de Jumo
de 1988. con contraseña GTV-271. correspondiente a apa,
rato receptor de telet'isión fahncado por ((Nue\'a Empresa
de ProducToS Electrónicos».
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